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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
Nuestro centro es consciente de la necesidad de divulgar a todos sus trabajadores esta Normativa ético- profesional; responsabilizándose del cumplimiento de ésta además de corresponder formalmente a la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de Diciembre sobre “Normas reguladoras de protección de datos de carácter personal” (LOPD).

Esta normativa será aplicable desde el momento en que la persona toma un primer contacto con el equipo interprofesional, solicitando información sobre el centro. 

ESTE DOCUMENTO FORMA PARTE DEL SISTEMA DE CALIDAD, NO OBSTANTE, NO EXIME DEL CUMPLIMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 15/1999 DEL 13 DE DICIEMBRE SOBRE “NORMAS REGULADORAS DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL” (LOPD).

2.- RESPONSABILIDADES  

	DIRECCIÓN
	· Responsable de velar por el cumplimiento de las directrices adoptadas en lo referido a LOPD

	RESPONSABLE DE CALIDAD 
	· Responsable de entrega y formalización de documentos vinculados a LOPD

	PROFESIONALES (voluntarios, estudiantes prácticas, miembros patronato, …) 
	· Responsables del cumplimiento del secreto profesional, acceso y tratamiento a la información


3.- DESARROLLO 

3.1.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

La información considerada confidencial según la LOPD como nivel medio y alto es:

· Datos de salud.

· Historia sanitaria.

· Ideología.

· Religión.

· Creencias.

· Vida sexual.

· Cuestionarios de evaluación personal.

Dicha información no podrá utilizarse bajo ningún concepto que no sea dentro del centro y por el bien del residente/usuario o su familia.

3.2.- INFORMACIÓN A TERCEROS

Información a terceros: 

Toda la información individual del residente/usuario recibida por el personal de atención directa ligada a un deber y un derecho de secreto profesional, sólo podrá ser examinada por terceros en dos supuestos:

· Cuando el tercero se comprometa mediante documento acreditativo a respetar la confidencialidad de los datos (como pueden ser empresas de consultoría, evaluación y/o certificación).

· Siempre y cuando el residente/usuario dé consentimiento de mostrar ese tipo de información. En el caso de no poder el residente/usuario por motivos de internamiento o incapacidad, como pueda ser un deterioro cognitivo grave, será su representante legal el que de consentimiento. 

Para que el residente/usuario nos autorice a ceder sus datos es necesario cumplimentar F.PT05.01 INFORMACIÓN A TERCEROS. 
3.3.- ARCHIVOS INFORMÁTICOS: 
La información existente en archivos informáticos será reforzada por medio de claves de acceso restringidos para cada profesional, accediéndose sólo a la información relevante para la consecución de su trabajo. No obstante, existen en el centro empleados que ejecutan tareas administrativas, como la introducción de datos (algunos de carácter confidencial) en soporte informático. Consecuentemente, estos empleados están sujetos al deber y derecho de secreto profesional y están absolutamente concienciados de su importante papel de salvaguardar la intimidad y confidencialidad de los residente/usuarios.

Copias de seguridad: el centro dispone de copias de seguridad de los documentos informatizados de modo que aseguren la protección de los datos.
3.4.- ACCESO Y CUSTODIA DE LA DOCUMENTACIÓN: 

Cada uno de los miembros del equipo interdisciplinar tendrá el acceso restringido a sus respectivos campos laborales. No obstante, debido a la labor interdisciplinar de los profesionales del centro que pretende favorecer una mejora de la atención al  residente/usuario, los integrantes del equipo de atención interdisciplinar estructuran su forma de trabajo facilitando la colaboración entre las diferentes áreas. Y en las reuniones interdisciplinares, cada profesional expondrá y aportará la información que considere oportuna en las valoraciones geriátricas integrales y los planes de mejora individuales que elaboran cada uno de los residente/usuarios.

Sólo se ofrecerá información del residente/usuario al resto de profesionales del centro y que a su vez estén autorizados por el residente/usuario y/o a los encargados de la custodia que lo crean conveniente por algún fin terapéutico o de prevención de riesgos laborales.

Todos los trabajadores del centro están sometidos al secreto profesional y confidencialidad de los datos personales, historia de valoración, seguimiento y expediente del usuario, así como toda la información a la que tengan acceso en el desarrollo de su labor profesional.

3.5.- INTIMIDAD

Los residente/usuarios podrán cerrar su habitación con llave siempre que lo deseen. El personal llamará siempre a la puerta antes de entrar en la habitación, esperarán respuesta y, si no la hubiera, entrará dándose a conocer e informando del objeto de su interrupción. 

Se intentará que en el momento del aseo, de ayudar al vestido y demás momentos íntimos en los que tenga que estar presente un auxiliar de enfermería para ayudarlos, el residente/usuario se sienta lo más cómodo/a posible. Para ello, la puerta del baño y de la habitación deberán permanecer cerradas mientras se baña, asiste en W.C. o viste. También se le preguntará en privado y en voz baja por sus necesidades fisiológicas.

En cuanto a la asistencia sanitaria, tanto las consultas médicas como las curas se deberán realizar en el despacho médico, en enfermería o en la habitación del residente/usuario estando presentes sólo el residente/usuario, algún familiar (si el residente/usuario lo desea) y el personal sanitario encargado de la tarea.

Las consultas que se hagan a la dirección del centro, al médico, a la psicóloga o a la trabajadora social se realizarán en sus respectivos despachos y, si el residente/usuario o familiar lo desea, a puerta cerrada.

En el primer contacto, el personal que formaliza el ingreso ofrece toda la información al residente/usuario y su familia, solicitándola de forma individual y confidencial, clarificando sus dudas respecto a todos los servicios posibles prestados por el centro (administración, enfermería, etc.). Desde el ingreso, el equipo interdisciplinar debe establecer una relación de confianza con el residente/usuario y sus familiares, para que así la relación pueda ser fluida y proporcione una buena estancia para el residente/usuario.

Los principios ético-profesionales en los que se apoyan los servicios que presta son los que a continuación se citan:

· Respeto a la persona.

· Protección de los derechos humanos.

· Sello de responsabilidad.

· Honestidad.

· Sinceridad para con los residente/usuarios.

· Competencia profesional.

· Solidez de la fundamentación objetiva y científica de las intervenciones profesionales.

Así mismo, el usuario tendrá derecho a una relación de confianza, intimidad y confidencialidad, así como al uso responsable de la información. 

4.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Todos los documentos necesarios en este Protocolo se relacionan a continuación: 

· Contratos residente/usuarios

· Contratos trabajadores

· Copias de seguridad

· Documento de Seguridad el Fichero.
· Compromiso escrito del personal autorizado al acceso del fichero, de guardar secreto de los datos de carácter confidencial
· LEY ORGÁNICA 15/1999 DEL 13 DE DICIEMBRE SOBRE “NORMAS REGULADORAS DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL” (LOPD)

· LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

· NORMAS ÉTICO PROFESIONALES
· F.PT05.01 INFORMACIÓN A TERCEROS. 
· Reglamento de Régimen Interno

· Contrato de tratamiento por cuanta de terceros.
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